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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

2 de noviembre de 2022 – 16ª Sesión Ordinaria

16ª Sesión Ordinaria del 143º Período Legislativo

2 de noviembre de 2022
Ausente, con aviso: Senador Bagnat

-Se encuentra presente, en forma remota, el señor Senador Fuertes.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 24, dice el:

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Olano): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la décima sexta Sesión Ordinaria del 143º Período Legislativo.


Invito a la señora Senadora por el Departamento Diamante a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen la señora Senadora Gieco y el señor Senador Gay. (Aplausos)

2
LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Bagnat, por motivos personales.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se toma razón, señor Senador.

3
ACTA

SR. PRESIDENTE (Olano): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes Nros. 23.649 y 25.917, con dictamen favorable de la Comisión de Legislación General; del expediente Nº 14.536, proyecto de resolución; de los expedientes Nros. 14.517, 14.518, 14.519, 14.522, 14.526, 14.527, 14.528, 14.529, 14.530, 14.531, 14.532, 14.533, 14.534 y 14.535, proyectos de declaración; y del expediente Nº 14.525, proyecto de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4
ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Dictámenes de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifican párrafos de artículos de la Ley Nº 10.668 -Ley Procesal de Familia-, expediente Nº 23.649.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se designa con el nombre “Acceso Sur Eva Duarte” al tramo vial conocido como acceso sur, que recorre parte de la Junta de Gobierno Estaquitas, Departamento La Paz, desde su intersección con la Ruta Nacional Nº 12 y la Ruta Provincial Nº 6 y hasta el límite con el ejido municipal de la ciudad de La Paz, expediente Nº 25.917.
4.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

4.4 – Proyectos en revisión

4.5 – Proyectos de los señores Senadores
4.5.1 – Proyectos de ley

4.5.2 – Proyectos de resolución

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de resolución por el que se solicita a las autoridades de este Senado, la colocación de una placa conmemorativa en el recinto, en homenaje al trigésimo aniversario de la implementación del Programa “Senado Juvenil Entrerriano”, expediente Nº 14.536.

4.5.3 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés el IX Encuentro Nacional de Salud “Bases para la Discusión del Sistema Integrado de Salud”, a realizarse en la ciudad de Gualeguaychú el próximo 12 de noviembre, expediente Nº 14.517.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés la trayectoria del grupo “Coral Larroque Municipal”, de la ciudad de Larroque, expediente Nº 14.518.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado la “Primera Jornada detección precoz y oncología”, a realizarse en la ciudad de Concepción de Uruguay, los días 10 y 11 de noviembre del corriente, expediente Nº 14.519.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que esta Cámara de Senadores declara su beneplácito por el “132° aniversario de la ciudad de Villa Elisa”, que se conmemora durante todo el mes de noviembre del corriente año, expediente Nº 14.522.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara Personalidad Artística destacada de la localidad de Gobernador Mansilla al Sr. Hugo Luis González y a la edición y publicación de la obra literaria “Hugo Luis González – Antología Poética y Musical de un Trovador de Pueblo”, del autor Héctor Manuel Monti, expediente Nº 14.526.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que esta Cámara de Senadores declara su beneplácito por la 4° edición de la “Fiesta de las Aldeas”, a realizarse el sábado 19 de noviembre del 2022 en las instalaciones del Club San José, de la localidad de Aldea Brasilera, Departamento Diamante, expediente Nº 14.527.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de este Senado la Gala de Ballet “Cascanueces Sororo” Danzas Clásicas y Modernas, a realizarse el 12 de noviembre de 2022, en la ciudad de Diamante, expediente Nº 14.528.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés la “Fiesta Zonal de la Citricultura”, a celebrarse los días 9, 10 y 11 de diciembre del corriente, en Villa Zorraquín de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.529.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés la “15° Fiesta Provincial del Río”, a celebrarse los días 18, 19 y 20 de noviembre del corriente en la localidad de Puerto Yeruá, Departamento Concordia, expediente Nº 14.530.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 10, proyecto de declaración por el que se declara de interés el “Encuentro Nacional de Motorhome y Casas Rodantes”, a realizarse los días 25, 26 y 27 de noviembre en el Camping Las Palmeras del Lago Salto Grande de Concordia, expediente Nº 14.531.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 11, proyecto de declaración por el que se declara de interés el “10° aniversario del Newcom” -Voley adaptado para adultos mayores-, a realizarse en la ciudad de Concordia el 16 de noviembre del corriente, expediente Nº 14.532.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 12, proyecto de declaración por el que se declara de interés el “35° aniversario de la Asociación de Ciegos Concordienes” (A.CI.CON), expediente Nº 14.533.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 13, proyecto de declaración por el que se declara de interés la “Edición 2023 del Carnaval de Concordia”, organizada por el Ente de Carnaval de la Municipalidad de Concordia, expediente Nº 14.534.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 14, proyecto de declaración por el que se declara de interés el “50° aniversario de la creación de la Asociación de Productores Asesores de Seguros de Entre Ríos” (A.P.A.S.E.R), expediente Nº 14.535.
4.5.4 – Proyectos de comunicación
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias ante la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES), para la instalación de una oficina de dicha repartición en la ciudad de Federal, expediente Nº 14.525.
4.5.5 – Pedidos de informe

-Al enunciarse el punto 1, pedido de informes por el que se solicita al Poder Ejecutivo que informe diversos puntos respecto a la Ley Nº 10.485, que declara de interés provincial el manejo y control de la especie arbórea Gleditsia Triacanthos (acacia negra) y otras especies leñosas exóticas invasoras, expediente Nº 14.520, dice el:

SR. PRESIDENTE (Olano): De conformidad con lo establecido en el artículo 117° de la Constitución provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo provincial.
5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Olano): Corresponde el turno de los asuntos entrados fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés el 15º aniversario de la creación de la Comparsa Bella Samba de la ciudad de Concordia, con número 24.791 de Mesa de Entradas.
SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración de los señores Senadores, se va a votar el ingreso. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la conmemoración del “112º aniversario de la localidad de Ibicuy”, Departamento Islas del Ibicuy, a celebrarse el día 14 de Noviembre de 2022, con número 24.7910de Mesa de Entradas.
SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración de los señores Senadores, se va a votar el ingreso. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda reservado en Secretaría.

6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Olano): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifican párrafos de artículos de la Ley Nº 10.668 -Ley Procesal de Familia-, expedientes Nros. 23.649 y 24.684 unificados.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.
SRA. SENADORA (Gieco): Señor Presidente, es para actuar como miembro informante de la Comisión de Legislación General. En el día de ayer nos hemos reunido para trabajar diversos temas.


El presente proyecto es de autoría del Diputado Navarro, y el mismo viene con media sanción de la Cámara de Diputados.


La iniciativa viene a modificar nuestra Ley Procesal de Familia, una ley que fue sancionada en el año 2019 por esta Legislatura y ya lleva tres años en funcionamiento. Quienes hacen uso de esta ley han advertido que la misma necesitaba algunas modificaciones. Es por esto que estuvimos trabajando sobre las mismas. Quiero aclarar que esta ley en el año 2019 tuvo muchos consensos, dado que fue trabajada con muchísimos actores que trabajan el tema de familia. Es una ley que es muy necesaria, porque el espectro es muy amplio, ya que trata desde divorcios, adopciones, hasta problemáticas de niños y de familia en general.


Es así que hemos advertido que los errores que tiene esta ley y que hoy lo han advertido, principalmente, aquellos que aplican el derecho y están trabajando con esta ley, fueron errores totalmente involuntarios.


Los errores tienen que ver con errores de remisión, de tipeo, de conceptos, de remisiones a algunos artículos que no existían. Entonces, lo que viene a subsanar esta iniciativa son arreglos meramente formales, no significan que cambien para nada lo que es el espíritu de la Ley Procesal de Familia.


Es por ello que entendimos que para quienes son operadores jurídicos, estas modificaciones podían ser muy buenas. Hemos llegado a la conclusión, por unanimidad, que teníamos que emitir dictamen favorable. Es por estas razones que solicito a los demás Senadores que acompañen con su voto favorable a dicho proyecto.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se designa con el nombre “Acceso Sur Eva Duarte” al tramo vial conocido como acceso sur, que recorre parte de la Junta de Gobierno Estaquitas, Departamento La Paz, desde su intersección con la Ruta Nacional Nº 12 y la Ruta Provincial Nº 6 y hasta el límite con el ejido municipal de la ciudad de La Paz, expediente Nº 25.917.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de resolución por el que se solicita a las autoridades de este Senado, la colocación de una placa conmemorativa en el recinto, en homenaje al trigésimo aniversario de la implementación del Programa “Senado Juvenil Entrerriano”, expediente Nº 14.536.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la conmemoración del “112º aniversario de la localidad de Ibicuy”, Departamento Islas del Ibicuy, expediente Nº 14.539.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de votos de las y los miembros presentes. Los que están por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés el 15º aniversario de la comparsa “Bella samba”, de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.538.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de votos de las y los miembros presentes. Los que están por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el IX Encuentro Nacional de Salud “Bases para la Discusión del Sistema Integrado de Salud”, a realizarse en la ciudad de Gualeguaychú el próximo 12 de noviembre, expediente Nº 14.517.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la trayectoria del grupo “Coral Larroque Municipal”, de la ciudad de Larroque, expediente Nº 14.518.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado la “Primera Jornada detección precoz y oncología”, a realizarse en la ciudad de Concepción de Uruguay, los días 10 y 11 de noviembre del corriente, expediente Nº 14.519.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que esta Cámara de Senadores declara su beneplácito por el “132º aniversario de la ciudad de Villa Elisa”, que se conmemora durante todo el mes de noviembre del corriente año, expediente Nº 14.522.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara Personalidad Artística destacada de la localidad de Gobernador Mansilla al Sr. Hugo Luis González y a la edición y publicación de la obra literaria “Hugo Luis González – Antología Poética y Musical de un Trovador de Pueblo”, del autor Héctor Manuel Monti, expediente Nº 14.526.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que esta Cámara de Senadores declara su beneplácito por la 4° edición de la “Fiesta de las Aldeas”, a realizarse el sábado 19 de noviembre del 2022 en las instalaciones del Club San José, de la localidad de Aldea Brasilera, Departamento Diamante, expediente Nº 14.527.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de este Senado la Gala de Ballet “Cascanueces Sororo” Danzas Clásicas y Modernas, a realizarse el 12 de noviembre de 2022, en la ciudad de Diamante, expediente Nº 14.528.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la “Fiesta Zonal de la Citricultura”, a celebrarse los días 9, 10 y 11 de diciembre del corriente, en Villa Zorraquín de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.529.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la “15º Fiesta Provincial del Río”, a celebrarse los días 18, 19 y 20 de noviembre del corriente en la localidad de Puerto Yeruá, Departamento Concordia, expediente Nº 14.530.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el “Encuentro Nacional de Motorhome y Casas Rodantes”, a realizarse los días 25, 26 y 27 de noviembre en el Camping Las Palmeras del Lago Salto Grande de Concordia, expediente Nº 14.531.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el “10º aniversario del Newcom” -Voley adaptado para adultos mayores-, a realizarse en la ciudad de Concordia el 16 de noviembre del corriente, expediente Nº 14.532.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el “35º aniversario de la Asociación de Ciegos Concordienses” (A.CI.CON), expediente Nº 14.533.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la “Edición 2023 del Carnaval de Concordia”, organizada por el Ente de Carnaval de la Municipalidad de Concordia, expediente Nº 14.534.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el “50º aniversario de la creación de la Asociación de Productores Asesores de Seguros de Entre Ríos” (A.P.A.S.E.R), expediente Nº 14.535.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias ante la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES), para la instalación de una oficina de dicha repartición en la ciudad de Federal, expediente Nº 14.525.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señor Presidente, voy a tomarme unos minutos con permiso de mis colegas. 


 Se trata de un proyecto de comunicación por el que solicito al Poder Ejecutivo Provincial que tome intervención ante el organismo nacional ANSES a fin de que podamos contar con una oficina en el Departamento Federal.


Esta no es la primera vez que presento un proyecto de esta característica, ya que en la gestión anterior también lo hice y en el año 2017 envié una nota a Nación solicitando lo mismo.

Era sabido que en la gestión anterior con las autoridades nacionales que teníamos no iba a tener respuesta, no me sorprendió eso. Pero, lamentablemente, quiero aclarar que es netamente de mi departamento Federal y que me hago absolutamente responsable de lo que voy a decir ahora.

A finales de enero del año 2020 me comuniqué con Alejandro Vanoli y este señor, a la semana de haberme comunicado con él, que estaba al frente del organismo nacional ANSES, manda parte de su equipo. Porque cuando me comuniqué con él, le dije lo mismo que le digo a cada representante de Nación, que si ellos no vienen a los territorios es imposible que conozcan las realidades que tenemos en cada uno de los lugares.

Entonces, mi Departamento no llega ni a los treinta mil habitantes y tal vez no tenga valor porque en un barrio de Buenos Aires o de la Capital sean más que en nuestro Departamento. Pero para mí sí tiene valor la necesidad que tiene cada uno de los habitantes de ese lugar.

Como decía, me comuniqué con este señor, me manda parte de su equipo y recorrimos todo el Departamento y reconozco que se haya tomado el tiempo de enviar su gente. Luego de esta recorrida, el día 20 de febrero del año 2020 manda una arquitecta, con otra parte de su equipo, que vienen a evaluar el lugar donde podría funcionar una oficina. Incluso salen en los medios locales y se anunció ese día que en el mes de junio del año 2020 esa oficina iba a ser una realidad para el Departamento Federal.

Lamentablemente –y digo lamentablemente por ser una mujer quien reemplazó a Vanoli en el mes de marzo– cuando María Fernanda Raverta ingresa a este organismo, todo lo trabajado con el señor Vanoli, desapareció. Y digo que desapareció porque cuando intenté contactarme con la gente que había venido, ya no eran parte del organismo. Pero tampoco se continuó con la gestión. 

Hace poco tiempo estuve en Mar del Plata y escuché a la señora María Fernanda Raverta hablar de los derechos, y, sobre todo, del acompañamiento que había que dar a las mujeres que ocupan lugares en cada uno de los organismos nacionales y provinciales.

En ese momento, por respeto a nuestra Vicegobernadora que estaba en el mismo lugar, no me levanté y le dije que estaba mintiendo. Hoy se lo digo acá y sé que le va a llegar. Tal vez no le importe porque, como ya dije, el Departamento Federal no llega a treinta mil habitantes y quizás no tiene la importancia para ellos como la que tiene un barrio u otro lugar con mayor cantidad de habitantes. 

Así que hoy vuelvo a pedirle nuevamente a la Provincia –no sé cómo estará el resto de los Departamentos con respecto a estas oficinas– que por favor intervenga porque necesitamos una respuesta concreta en el Departamento Federal.

Este es mi séptimo año de gestión y siento impotencia de no poder dar una respuesta concreta a mi gente. El Departamento Federal cuenta con tres municipios, dos comunas y siete juntas de gobierno. Y si viniera la gente que está actualmente en el organismo, así como se tomaron anteriormente la molestia y con responsabilidad vieron el lugar, se enterarían, por ejemplo, que hay una junta de gobierno que se llama Loma Limpia que está a setenta kilómetros de Federal ciudad y se tienen que tomar un remis para llegar a la ciudad, porque en el Departamento no hay colectivos y por ese gasto que se les genera a las familias, las asignaciones que cobran o cada uno de los beneficios se les van en un día. 

Es más, son cien kilómetros hasta Concordia donde se tienen que dirigir ya que hay una oficina, una UDAI, más todo lo que tienen que transitar hasta llegar a Federal y un solo colectivo va de mañana y vuelve a la tarde, con todo lo que le implica a cada una de las familias. 

¿Y por qué hago este descargo hoy? Porque me cansé. Me cansé de que me digan: “hay que esperar”. Me cansé de que me digan: “sí, se está por solucionar”. Que hable con Fulano, que hable con Sultano. Seguimos cambiando figuritas y Federal sigue esperando.

Entonces, seguimos con la historia de que somos del norte entrerriano, el Departamento olvidado y así quedamos callados. Yo no me callo más. 

Espero que, de una vez por todas, esta señora que habla de igualdad y de respeto hacia las mujeres, se digne aunque sea a contestar cuando se le manda un mensaje o un correo porque ni siquiera ha tenido, por lo menos, la atención de responder. 

Muchísimas gracias por escucharme, pido disculpas a mis colegas si alguno se sintió tocado en alguna circunstancia, pero lo que digo, yo lo pasé, lo gestioné. Y hoy siento que todo eso se fue “al tacho” y sigue sin importarles el Departamento Federal. 
SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, es para decir que mi bloque entiende que los Senadores somos representantes políticos de los Departamentos y de los territorios, y como entendemos eso confiamos en lo que dice la Senadora Miranda acerca de la necesidad que tiene el Departamento Federal, así que vamos a acompañar con el voto positivo.


También quiero aclarar que me parece que no le hace falta a la Senadora Miranda, que siempre se precia de tener un carácter fuerte y de hacer exposición de ese carácter en todos los casos, que cuando tiene que criticar una política de este gobierno nacional -que en políticas de gestión ha sido un gobierno muy malo- no hace falta decir: “era sabido que el anterior gobierno nacional no me iba a cumplir con el pedido”.


Creo claramente que ella no le tiene que pedir permiso a nadie para criticar un gobierno kirchnerista que es muy malo en sus políticas de gobierno.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 50.
CARLOS RODOLFO ZAPATA
A/C del Cuerpo de Taquígrafos

